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CONTRATISTA:

OB]ETO:

venónrcl nosns lóprz (pERsoNA rÍsrcl)
'REHABrLrrAcrór oe cAMrNo pRrNcrpAL ovAMELES -
sAN ANTONTO DEL KM. O+OOO,OO AL KM. 2+98O.(Xr, EN
JUNTA AUXILIAR, DE OYAMELES DE HIDALGO
MUNICIPIO DE TLATTAUQUITEPEC, PUEBLA'

$81O,OOO.OO (OCHOCTENTOS DrEZ MrL PESOS OO

M.N.)rVA TNCLUTDO

FORTAMUN-DF 2O22

INICIO: 19 DE DICIEi/IBRE DE 2022
TERMINO: 03 DE ENERO DE 2023
ls DÍAs NATURALES.

I
VIGENCIA:

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE OTT.¡O¡A¡Í'¡NRÁ .EL CONTRATANTE",
REeRESENTADo poR EL Lrc. proRFrRro LoEzA AGUTLA& eru su caaÁcrre or
pRESTDENTE MUNrcrpAL coNsrrrucroNAL y poR LA orRA pnnre vrnó¡¡¡cA RosAs
lónez lnrnsorl rÍsrcl¡ eru su cnnÁcreR DE ADMTNTSTRADoR úNrco, A eurEN sE
LE OTT'IOUIruARÁ "EL CONTRATISTAi DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

1..'EL CONTRATAfTTE" DECLARA:

1.1.. PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA
sEcRETARIA oe pururrcróN y FINANZAS DEL GoBIERNo DEL ESTADo DE puEBLA,

RADIcARA u ¡lr¡vrnsrór'¡ CoRRESpoNDTENTE A LA oBRA oBlETo DE EsrE coNTRATo coN
CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO
FoRTAMUN-DF, EJERcrcro 20.22, DE AcuERDo AL oFIcIo oe ns¡Grueclóru ro
'¿Tp/lt,rtl2o2z-t2loge, EMITIDo poR LA TESoRenÍn ¡4uN¡crpel, BAro r-A pARTTDA

PR.ESUPUESTAL 6.1.5.1

1.2,- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO EN AV. REFORMA No, 47-A, COLONIA CENTRO.
cóolco posrAl 73900; DEL MUNICIeIo DE TLATLAUeUITEnEC, puEBLA, MrsMos euE
señnu pARA Los FrNES y EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

1.3.- LA no:uorcaclóru DEL pRESENTE coNTRATo se neeuzó poR rrvrmc¡ór
CUANDO MENOS A TRES PERSONAS.
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IMPORTE:

FONDO APUCADO:
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DECLARACIONES
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courrÉ MUNrcrpAL DE oBRA púgl¡cl y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBIA

202L-2024
H. AYUNTAMIENTO DEL Í{UNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

D¡RECCIÓN DE

- onn¡,s púsucas -
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INTEGRAN EL PRESENTE CONTRA
r:ecuc¡óru DE Los rRABAJos.

TO, ASI COMO, LAS DEM AS QUE REGULEN LA

e
TL4TL4U UITE P(C

1.4.- GESTIoNAnn v osrexoaÁ ToDAS y CADA UNA DE LAS AUToRIZACIoNES, LICENCIAS
y pERMISos euE EN DERECHo sE REeUIERE pARA LA gecuclór,¡ DE LA oBRA, oBJETo
ESTE CONTRATO.

2..'EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE cApAcrDAD:unÍo¡ca pARA CoNTRAER DEREcHos, oBUGACIoNES y
LAS coNDlcrorurs rÉcrurcns v rconóurcls pARA oBUGARSE A LA ¡:rcucrór'r
oBRA'REHABrlrracróx DE cAMrNo pRrNcrpAL ovAMELES - saN ANToNro
KM. O+OOO.OO AL KI¡I. 2+98O.OO, EN LA JUNTA AUXILIAR, DE OYAMELES DE HID
DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA'' Y QUE DISPONE DE

oRcerutznc¡óru y ELEMENToS suFIcrENTEs pARA ELLo.

2.2.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICI
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PA

LA CONTRATACION Y E]ECUCION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS,

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE ROLVg21O26SV3, REGISTR
or paonó¡¡ DE CoNTRATISTA MUNICIpAL No MTp-Dop/(xrt-2o22.

2.4.- TIENE ESTABLECiDO SU DOMICILIO: CALLE INDEPENDENCIA NO.468, C.P. 739OO,
COLONIA EL T'IIRADOR, TLATLAUQUITEPEC, PUEBIA. MISMO QUE STÑNU PARA LOS
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE
Los pRoyECTos nnqunecróNrcos y oe rr¡Ger''¡reRÍa; LAS NoRMAS DE cALIDAD DE Los
MATERIALES y Eeurpos or rnsraucróN pERMANENTE pARA ESTE TIpo DE oBRA;
ESpEcrFrcACroNES DE coNsTnucclóru ApLTCABLE pARA ESTE Trpo DE oBRA; NoRMAS DE
sERVIcIos rÉcu¡cos vIGENTES; cATALoGo DE coNcEpros, CANTIDADES DE TRABAIo,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL

TorAL DE r-r pnoposlclóN; ANÁLISIS DE Los pREcIos UNITARIoS DE Los coNcEpros
DE TRABA]O; NCUCIóru DE LOS COSTOS AÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y

MAeUTNARTA DE coNSTRUcctóru eue INTERVIENEN EN Los n¡¡Áltsrs ANTERToRES;
neuctót DE Los MATERTALES y Eeurpos DE INSTALACTór,¡ penunrup¡¡TE euE EN su cAso
pRopoRcroNE EL coNTRATANTE y su pRoGRAMA or unuzacróN; ANÁLrsrs DE Los
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA OT ATCUCIÓII
DE LOS TRABA]OS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS
CANTIDADES POR E]ECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE

unuzacróru DE LA MAeUTNARTA y Eeuipo DE coNSTRUccróru v pnocroIMIENTo pARA

EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES

t
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2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OB]ETO DE ESTE CONTRATO
Y CONSIDERÓ TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

3.. AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCU
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTA

3 CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS]

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIO
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON tAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. . OBJETO DEL CONTRATO. . 'EL CONTRATA¡{TE" ENCOMIENDA A '
CONTRATISTA- LA REALIZACIóN DE UNA OBRA QUE CONSISTE EN "REHABILITACIó
DE CAMINO PRINCIPAL OYAMELES - SAN ANTONIO DEL KM. O+OOO.OO AL
2+98O.OO, EI{ LA JUNTA AUXILIAR DE OYAMELES DE HIDALGO DEL MUI{ICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA" Y ESTE SE OBUGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL
TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS
ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS 2.6 Y 3.1 DE LAS
DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO. ASi COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIONES
VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $81O,OOO.0O (OCHOCIENTOS DIEZ MIL PESOS
OO/1OO rrl.N.) IvA INCLUIDO.

ETERCICIO FORTA}IUN-DF $81O,OOO.OO

PRESUPUESTO CONTRATADO

9 Ar'. Reli»na No. 17,.\ Col. C'cntlr 'l'latlauquitc¡rc Puebla
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1.1 RASfREO Y COMPACfADO

OO9.F.03 RE COMPACTACION

RECOMTOOl M3 6728.40 s 78.02 5s24,949.7?

OO9-F.07 MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTACIÓN DE LA CAPA SUB

SELECCIONADO:

RMA CON MAf ERIAL

IM PORTECIAVE CONCEPTO P.U.UNIDAD CANTIDAD

DIRECCIÓN DE. OBRAS PÚtsUCAS -
ú)lllt\o t» rr,\f t\r Ir\t¡ l.lt :r:¡
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A) ESCARTflCADO DTSGREGADO,

ACAMELLONADO POR ALAS DE LA

CAPA SUPERIOR DE LA

SUBRASANTE EXIIENTE EN

CORTES Y TERRAPLENES

CONSTRUIDOS CON

ANTERIORIDAD; Y SU POÍ€RIOR
TENDIDO Y COMPACTACIÓN

fl NCtSO 3.01.01.005-H.02):
1) PARA EL 90%. AASHTO

ESfANDAR

PULU! ]\,I4GICS



COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
REI.ACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA
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TER,CERA. - PAZO DE E]ECUCIÓN. - "EL CONTRATISTA" SE OBUGA A INICIAR LA O
OB]ETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2022, Y A CONCLUIR A
TARDAR EL DIA 03 DE ENERO DE 2023, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA D

OBRA. CON UN PERIODO DE EJECUCIóN DE 15 DÍAS NAruRALES.

t

CUARTA, - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRANVOS. . *E
CONTRATANTE- SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATTSTA-, EL O L
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABA]OS, MATERIA DE E

CONTRATO, ASÍ COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, LICENCIAS. Y DEMAS AUTORIZACIO

QUE SE REQUIERAN PARA SU REAUZACIÓN.

QUINTA. - ANTICIPO. _ NO APLICA.

SEXTA. - GARANTÍAS. . PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LOS
TRABA]OS, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(1OO/O) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $81,Od'.OO
(OCHENTA Y UN MIL PESOS OO/1OO M.N.) A FAVOR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL T'|UNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR LA
INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA Y ACEPTABLE PARA'EL CONTRATANTE-, Y
SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE TERMINACIóN TOTAL DE LOS TRABAJOS. PARA SU
CANCELACIÓN SE REQUIERE LA AUTORIZACIÓN EXPRESA POR ESCRTTO DE *EL

CONTRATANTE- DIRIGIDA A LA INSTTUCIÓN ENCARGADA DE EXPEDIR LAS FIANZAS
CORRESPONDIENTES.

CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE, SU RECEPCIÓN FORMAL, *EL CONTRATISTA"
QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN
DE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACIÓN DE CUALQUIER DAÑO RESULTANTE
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACIÓN Y ENTREGA FORMAL;
POR LO QUE 

*EL CONTRATISTA" DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESORERÍA
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC POR EL
EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (1OO/O) DEL MONTO TOTAL E]ERCIDO EN LA OBRA.

EN EL CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ
A "EL CONTRATANTE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO DE
RESCISIóN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBERÁ
PAGAR'EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

SÉPTIMA. - FORMA DE PAGO. _.EL COT{TRATISTA- AL FORMALIZAR EL
PRESENTE CONTRATO, OEBERÁ PRESENTAR A'EL CO POR EL CIEN

DE

TL4TL¿]U UITC PIC

AGUAOO2 PARA M3 2018.52 s 84.97 5i7I,5I¡.én'

CU N EOOl FORMACION DE CU NETAS M3 23.68 s 76.s4 5 r,8L2.47

SUBTOTAL: S 698,275.85

IVA; S1U,724.14
TOTAL: s8lo,moro

DEL MUNiCI
TE" FA

AGUA EMPLEADA

COMPACÍACIONES

PTJE{! M46IC9
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TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
r,rTPg3021sQP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABA]OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN
MEDTANTE u ronmuucróN DE ESTIMACIoNES coN pERIoDos oe zo oÍas A uN ME

QUT SCNAru PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERV
CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CIN
xÁarlEs STGUTENTES A LA FECHA DE coRTE DE LA ELABoRAcIór or LAS MTSMAS; c
LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN TI TÉNMI¡¡O ITTCS SCÑNU
INconponnnqN A LA SIGUIENTe esrrNncrów pARA euE'EL CoNTRATANTE" INr
rnÁmrre DE PAGo.

UNA vEz euE'EL CoNTRATANTE- ApRUEBE LAS ESTIMAcIorurs, Ésre LAS ENTREGA
ALTESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TERM]NOS
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECLARACIONES, LA DIRECCIO
DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYORA QUINCE DIAS NATURALES PARA REALI
u nevlstów ris¡ce rou¡t'¡ISTRATIvA y AUToRrzAcrón oe LAS ESTTMACToN
RESPESNVAS.

oespuÉs DE REALIZADo EL pAGo DE LA ESTIMActóru *el coNTRATrsrA" TIENE
pLAzo No MAyoR A 5 (crNco) oÍls xÁe¡Les pARA pRESENTAR su coMpLEMENTo
RECEPCION DE PAGO POR EL TMPORTE TRANSFERIDO.

UN
DE

SE COMPUTARON POR DIAS CALENDARIO DESDE EL PAGO H FECHA EN QUE SE
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSI

I

ONTRATANTE".

?p
TL.]TL4UQUITI P!C
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ocrAvA. - AJUSTES DE cosros. - LAS pARTES ACUERDAN u Rwrsróru y AJUSTE DE Los
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINEN UN
AUMENTo o nrouccró¡r DE uN crNco poR crENTo (5%) o MAS DE Los cosros DE Los
TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,

SIEMPRE Y CUANDO U HECUC¡ÓN DE LOS TRABA]OS SE ENCUENTRE EN TIEMPO CON
neucróru AL pRoGRAMA pACTADo. EL AJUSTE DE Los cosros se Rrnuz¡nÁ MEDIANTE
u nEvsróru DE cADA uNo DE Los pREcros eue esÍ Lo REeUTERAN.

NO SE OTORGANI N¡NCÚN TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL

PRESENTE E]ERCICIO.

NovENA. - pAcos EN ExcESo. - rnqrÁ¡¡oose DE pAcos EN EXcESo euE HAvA RECIBIDo
.EL CONTRATISTA-, ESTE oeaTnÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO,
uÁs los TNTERESES coRRESpoNDIENTES, EN uN pLAzo No MAyoR A 30 DÍAS NATURALES
A pARTTR DE LA REcLAMncróru or oevolucrón poR pARTE DE *EL coNTRATANTE-,
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR I.A LEY DE INGRESOS DE LA
reoencclóN EN Los cAsos oe pnónnocn pARA EL pAGo DE cnÉorros FrscALES. Los
cARGos sr cnlcuunÁN soBRE LAS CANTTDADES pAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y

I

t
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DECIMA.. MATERIALES Y EQUIPO DE INSTAI.ACION PERMANENTE. . LOS MATERIALES Y
Eeulpo oe ¡nsreuc¡óN pERMANENTE euE EN su cAso "EL coNTRATANTE" SUMINISTRE
A "EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OB]ETO DE

ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULT]MA, QUIEN SE OBLIGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUE

suMrNrsrRADos o ADeurRrDos, DEBTENDo ACREDITAR su apucaclóru MEDIAN
oocu¡renrectóN euE. pRopoRcroNE LA RESTDENCTA DE suprnvlslóru.
CONTRATISTA" DEBERA CONSERVAR Y REINTEGRAR A "EL CONTRATANTE"
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTIUZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN
SUMINISTRADOS POR "EL CONTRATANTE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATI
PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCION DE *EL CONTRATANTE", LA INSTALACI
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTR

DEcrMo pRTMERA. - arcepc¡óru DE Los rRABAJos. - LA necepc¡ó¡¡ DE Los rRABAJO
yA sEA pARCTAL o rorAL, se nauznRÁ pREVIo Avrso DE TERMTNACTóru oe los
TRABÁ.JOS QUE'EL CONTRAÍISfA" COMUNIQUE A'EL COÍ{TRATANTE" CONFORME LO
pREvrsro poR LA LEy DE oBRA púaucn y sERvrcros RELAcroNADos coN LA MrsMA. AL
EFEcro se uverurrnÁ uN AcrA DE ENTREGA- necepcrór,¡ DE Los rRABAJos, EN LA euE
se orreu-eaÁN EL ALCANCE DE Los MIsMos, Los FALTANTES o TRABAJoS MAL
EIECUTADoS v eur orarRÁN sER coRREGrDos poR EL coNTRAnsrA y Los sALDos y
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

*EL coNTRATrsm" senÁ el úrulco RESpoNSABLE or u e¡ecuclóN DE Los TRABAJos
v oesenÁ SUIETARSE A ToDos Los oRDENAMTENToS DE LAS AUToRTDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE OBRA PÚEUCE DE CONSTRUCCTÓT,¡, STCUruOED Y USO DE
Uq VÍN PÚAUCN, ESÍ COI.IO A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS AL EFECTO POR'EL
coNTRATrsrA-. LAS RESeoNSABTLTDADES v r-os oaños y pERtulclos euE RESULTEN
poR su TNoBSERVANCTA, senÁ e cnaco DELCoNTRATISTA.

DECII,IO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. -'EL CONTRATISTA" SE
oBLIGA A ESTABLECER, ANTICIpADAMENTE A LA rrr,¡tcrncróru DE Los rRABAlos, EN EL

sITIo DE ne¡uzncrór,r DE Los MrsMos, uN REpRESENTANTE pERMANENTE eur oaRARA
coN su SUpERINTENDENTE DE coNsTnuccrów EL cuAL orsrnÁ TENER poDER AMplro y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
coNTRATo." EL coNTRATANTE'sE RESERVInÁ el oenecuo sE su ncrprac¡ór'r, EL cuAL
poonÁ uencen EN clALeurER rrEMpo. Lo ANTERToR orarRÁ eUEDAR ASENTADo EN LA
APERTURA DE LA BITACORA DE OBRA.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCION DESIGNADO POR *EL CONTRATISTA" TENDRA
u oaucnclóN DE coNocER EL coNTRATo, EL pRoyECTo y LAS ESpEcrFrcAcroNES
rÉcr'ucas v oesrRÁ ESTAR FAcULTADo pARA DrRrGrR ua r:ecucróru DE Los TRABAJoS A
QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, ASI COMO PARA ACETTAR U S ESTIMACIONES
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA A DE *EL

t
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CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUAUZADO A
FECHA DE nrcrpcrów DE Los rRABAlos.
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DECIMO TERCERA. . RELACIONES LABORALES. - 'EL CONTRATISTA",
EMpRESARIo v parnól,r DEL pERSoNAL euE ocupE coN MorIVo DE Los rRA
MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACI
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIoNES LEGALES Y OEUÁS ORDENAMIENTOS EN MATE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL *EL CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO MIS
RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABA]ADORES PRESENTAR

su coNTRA o EN coNTRA DE'EL CoNTRATANTE', EN neuclót',1 coN Los rRAB
OBJETO DEL CONTRATO.

DECIMA CUARTA. . RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. . *EL CONTRATISTA"
OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OB]
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE
nenuznclón DE ToDos y CADA UNA DE LAS pARTES DE DICHA ognn se erecrúANA
sansracc¡óu DE'EL coNTRATANTE", nsÍ coNo A RESpoNDER poR su cuENrA y
RrESGo, DE Los EFECToS y vlcros oculTos DE LA MISMA y DE Los onños v pERluICIos

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A'EL
coNTRATANTE- o A TERcERos, EN cuyo cASo sE nnRÁ errc¡ve u cnRnnrÍn
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

TGUALMENTE sE oBucA *EL coNTRATrsra" A No CEDER A TERCERAS pERSoNAS rÍsIcns
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANExos, asÍ co¡¡o Los DERECHoS DE coBRo soBRE Los BIENES y TRABAJoS
EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA IPROAAC¡óÍ.¡ EXPRESA Y POR

EscRrro DE *EL CoNTRATATTE- EN Los rÉn¡¿¡wos DE LA LEy DE oBRA púaucn v
sERVIcIos RELACIoNADoS coN LA MISMA DEL ESTADo.'EL coNTRAf¡sra" senÁ rl
úrutco RrsporusABLE DE u aecuctóru DE LAS oBRAS cuANDo ESTAS No sE HAyAN
REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O DE ACUERDO A LAS
ESPECIFICACIONES APUCABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE POR ESCRITO *EL

coNIRATANT¡", oRor¡¡nRÁ su Repauclóru o RepostcróN TNMEDIATA v senÁ pon
CUENTA DE'EL CONTRATISTA".

'EL coNTRATrsil" oegeRÁ SU]ETARSE A LAS DISpoSIcIoNES DE SEGURIDAD euE 
*EL

coilTRATANTE-TENGA ESTABLECTDos EN EL LUGAR DE LA oBRA, nsÍ coNo n los oemÁs
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTNUCCIóI.¡, SEGURIDAD Y USO DE LN VÍA PÚAL¡CN.

*EL coNTRATrsa" senÁ RESpoNSABLE y A su cARGo or los oeños y pERJurcros euE
cAUsE A *EL coNTRATANTE- o A TERCERAS coN MorIVo DE LA EJEcucIó¡¡ oe us
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYES
ApLTCABLES. Los RrESGos y coNSERVAcTóru or l-ns oBRAS HA L MOMENTO DE SU
ENTREGA DEFINITIVA A *EL CONTRATANTE". CUANDO AP ESPERFECTOS O
VICIOS EN LA OBRA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FEC DE LA MISMA
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ESTE CONTRATO.
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POR *EL CONTRATANTE". 'EL CONTRATISTA"
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

REPARARA O REPONDRA

DECIMO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. -
.EL CONTRATANTE" TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR, SI LAS OBRAS OBJETO DE

coNTRATo sr esrÁ EIECUTANDo poR'EL coNTRATrsra" DE AcuERDo co
PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL "EL COilTRATANTE" COMPA
pen¡óotcnmeruTE coNTRA EL pRocRAMA DE AvANcE DE LA oBRA, sI DE LA coMpARA
ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIO REALIZARSE, 'EL CONTRATA
pRoceoenÁ A pENALTzAR coN EL uNo poR cIENTo (1 o/o) DE LA DIFERENCIA DE DIc
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO D

PRoGRAMA HASTA LA nevrsróru.

INDEpENDIENTEMENTE DE LA pENA coNVENcIoNAL señluoe err,¡ rl pÁnnaro ANTERIoR,
*EL coNTRATAnrr" poonÁ oprAR ENTRE EXTGIR EL cUMpLIMIENTo DEL coNTRATo o
BIEN LA eeclslóru DEL MrsMo.

DECTMA sExrA. - susperusrórv TEMpoRAL DEL coNTRATo. - 'EL coNTRATnnt" poonÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN

cuALeurER MoMENTo, poR CAUSAS JUSTIFTCADAS o poR RAZoNES oe IrurenÉs GENERAL,

srN euE ELLo rMplreuE su DETERMINACIóru oerrrurnva.

EL pRESENTE coNTRATo poonÁ corur¡uuAR pRoDUc¡ENDo roDos sus EFECToS LEGALES
UNA vEz euE HAyAN DESApARECTDo LAS cAUSAS euE MonvARoN DICHA susprrusróru.

DEcrMo sÉpr¡uo. - nrscrsróru ADMrNrsrRATrvA DEL coNTRATo. - 'EL
cor{TRATANTe" pooaÁ EN cuALeuIER MoMENTo REScINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE coNTRATo poR cAUSAS oe lrureeÉs GENERAT o cuANDo No rNrcIE Los TRABAJoS
o rNcuMpLA coN EL pRoGRAMA oe gecuclóru poR FALTA DE MATERTALES,
TRABAIADoRES o Eeurpo DE coNSTRUccrórv v ¡¡o REeARE o REeoNGA ALGUNA nARTE DE
LA oBRA RECHAZADA, euE No cuMpLA coN LAS ESnECIFICAcIoNES DE coNsTRucclóru o
NORMAS DE CALIDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE
coruranve¡¡cróN A Los rÉnmlnos DEL coNTRATo. oeetÉNoose LEVANTAR uN ACTo
DoNDE sE ESCRTBAN LA FoRMA v rÉaurnos EN LA euE s¡ r:rcuró LA oBRA, AVANCES,
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA coNTRAVENcIóru a las DISposIcIoNES, LINEAMIENToS, BASES, pRocEDIMIENTos y
REeulsrros euE EsTABLEcE LA LEy DE oBRA púalrca y sERvrcros RELAcroNADos coN
LAS MISMA v orNÁs DISposrcIoNES ADMTNTSTRATTvAS soBRE LA MATERTA; asÍ coNo
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE *EL CONTRATISTA" QUE
sE ESTTpULA EN EL pRESENTE coNTRATo, DA DERECHo a su nesctsróN TNMEDIATA sIN
RESpoNSABTLTDAD pARA *EL coNTRATAnrr" roeuÁs DE euE sE rMpLIeuEN LAS pENAS

CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFEcrrvA u Gnenrude oToRGADA pARA EL cUMpLIMIENTo DEL MISMo.

DECIMO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE. - LA
ESTRICTAMENTE, pARA u e:ecuclór'r DE LA oBRA oBJ
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y CADA uNo DE us cuusuus euE Lo INTEGRAN, rcÍ couo n uos rÉnulr..¡os,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
púauca y sERVIcIos RELAcroNADos coN LA MrsMA DEL ESTADo v oruÁs NoRMAS y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES

DECIMO NOVENO. - OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS. _ NO APLICA

vrcÉs¡mo. - :un¡sorcclóN y TRIBUNALES CoMpETENTES. - pARA LA INTEGRACI
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ISÍ COI"IO PARA TODO AQUELLO QUE NO
EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A ]URISDICCIO
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; PO

TANTO, *EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE
Razóru or su DoMrcILIo, pRESENTE o FUTURo o poR cuALeuIER orRA cosA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 17 DE DICIE¡'IBRE OE 2022, EN EL MUNICIPIO
DE TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.
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